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Manizales, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 72 

 

Vista la constancia secretaria que antecede y a fin de salvaguardar el derecho al debido 

proceso de Constructora el Ruiz S.A.S, entidad que fue vinculada al trámite, sin que a la 

fecha se haya podido proceder con su notificación, se dispone emplazarle. 

 

En consecuencia, se ordena que por la Secretaría de la Sala, se efectúe de manera el 

emplazamiento de Constructora el Ruiz S.A.S y si dentro del día siguiente no concurre al 

trámite, se le designa desde ya como Curadora Ad litem que los represente a la Dra. Milena 

Zuluaga Yepes1 a quien se le otorga el término de un día para contestar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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